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ta fonnulada por el Diputado seüor Medrana Martín (GPS), relatiYa a qué proyectos ha presenta

do la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo v ViYienda del Gobierno de La Rioja 
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al Gobiemo de la nación, para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado para 1999. 5517 

Respuesta de la Consejera de Obras Públicas, Transpo1tes, Urbanismo v Vivienda a la pregun

ta fommlada por el Diputado seüor González de Legarra (GPR), relativa a qué porcentaje de re

sen· a de viviendas ha establecido el Gobierno en las promociones realizadas por el IR VI destina

das a mujeres, que previamente hayan pasado por pisos de acogida. 

Respuesta de la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo v ViYienda a la pregun-
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ta formulada por el Diputado seüor González de Legarra (GPR), relativa a en qué promociones 

concretas y cuántas viviendas se han reserndo para mujeres que previamente hayan pasado por 

pisos de acogida. 

De la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregunta fommla

da por el Diputado seüor González de Legarra (GPR), relativa a cuántas mujeres, que previamente 

hayan pasado por pisos de acogida, han solicitado hasta la fecha viviendas en las promociones 

iniciadas por ellRVI. 

De la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregunta formula

da por el Diputado señor Virosta Garoz (GPR), relativa a qué gestiones hizo el Gobiemo para que 

se incorporase la construcción del nuevo cruce a distinto nivel entre la circunnlación y la carrete

ra de Villamediana para dar senicio al Hospital San Pedro y resultado de dichas gestiones. 

De la Cons"jera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregunta fommla

da por el Diputado seüor Virosta Garoz (GPR), relatin a qué gestiones hizo el Gobierno para que 

en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 se incorporase la obra del nudo de acceso al 

polígono industrial de Haro y cuál ha sido el resultado de dichas gestiones. 

De la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregunta formula

da por el Diputado seüor Virosta Garoz (GPR). relativa a qué gestiones hizo el Gobiemo para que 

en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 se incorporase la constmcción del túnel de 

Piqueras y cuál ha sido el resultado de dichas gestiones. 

De la Cons"jera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregunta fonnula

da por el Diputado seüor Virosta Garoz (GPR), relativa a qué gestiones hizo el Gobiemo para que 

en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 se incoqoorase ia mejora y ensanche de la 

N-111 y cuál ha sido el resultado de dichas gestiones. 

De la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregunta formula

da por el Diputado señor Virosta Garoz (GPR), relativa a qué gestiones hizo del Gobierno para 

que en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 se incorporase el desdoblamiento de la 

N-120 entre La Gr~jera y el límite con Burgos v cuál ha sido el resultado de dichas gestiones. 

De la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregunta formula

da por el Diputado seüor Virosta Garoz (GPR), relativa a qué gestiones ha realizado el Gobierno 

para conseguir la liberalización del tramo Agoncillo-Navarrete de la autopista A-68, antes de que 

el Gobierno central prorrogue el plazo de concesión de dicha autopista y cuál ha sido el resultado. 

De la Consejera de Obras Públicas. Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregunta [ommia

da por el Diputado seüor Virosta Garoz (GPR), rcbtiva a qué gestiones hizo el Gobiemo para que 

en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 se incorporase la obra de inicio del desdobla

miento de la vía ferroviaria Castcjón-Miranda v· cuál ha sido el resultado de dichas gestiones. 

De la Cons~jera de Obras Públicas. Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregunta formula

da por el Diputado señor Virosta Garoz (GPR), relativa a qué gestiones hizo el Gobierno para que 

en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 se incorporase la eliminación del paso a nivel 

de El Cortijo según proyecto existente y cuál ha sido el resultado de dihas gestiones. 
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De la Consejera de Obras Públicas, Transpmies, Urbanismo y Vivienda a la pregunta formula

da por el Diputado señor Virosta Garoz (GPR), relativa a qué gestiones ha realizado o piensa rea-
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lizar el Gobierno para que se redefina y se inicie el Plan Director de Infraestructuras. 5525 

De la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregunta formula

da por el Diputado señor Gonzalez de Legarra (GPR), sobre si conoce el Gobiemo de La Rioja los 

planes y fechas en que el Ministerio de Fomento va a abordar las obras para eliminar el punto ne

gro existente en la carretera N-232 a la altura del Km. 428. En caso afirmativo, cuales son estos 

planes y fechas previstas. 5525 

De la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregunta formula

da por el Diputado señor Gonzalez de Legarra (GPR), relativa a cuando se ha dirigido el Gobiemo 

de La Rioja al Ministerio de Fomento demandando la eliminación del punto negro existente en la 

N-232, a la altura del km 428, imnediaciones de Cenicero. 5526 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta fommlada por el Di

putado señor González de Legan-a (GPR), sobre qué cantidad exacta de la presupuestada para 

distintas actuaciones a lo largo del Camino de Santiago se tiene previsto invertir en La Rioja. 5527 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

seüor González de Legana (GPR), relativa a en qué fecha füe constituido el Consejo de Ética Sa-

nitaria anunciado por el Gobiemo hace varios ailos. 5530 

Dei Consejero de Salud, Consmno y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 
señor Gonzalez de Legarra (GPR), relativa a qué personas integran el Consejo de Ética Sanitaria 

de La Rioja. 5531 

Del Consejero de Salud, Consumo v Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

señor Gonzalez de Legan-a (GPR), relativa a en qué fechas ha mantenido reuniones el Consejo de 

Ética Sanitaria de La Rioja y qué personas han acudido a cada una de ellas. 5531 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

señor Gonzalez de Legarra (GPR), relativa a cual es el contenido de la regulación específica del 

Consejo de Ética Sanitaria de La Rioja 5532 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

señor Gonzalez de Legarra (GPR), relativa a en qué fecha fue constituido el Comité Ético de In-

yestigación Clínica de La Rioja. 5533 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta fommlada por el Diputado 

señor Gonzalez de Legarra (GPR), relativa a qué personas integran el Comité Ético de Investiga-

ción Clínica de La Rioj a 55 34 

Del Consejero de Salud. Consumo y Bienestar Social a la pregm1ta formulada por el Diputado 

señor Gonzalez de Legan-a (GPR), relatiya a en qué fechas ha mantenido reuniones el Comité Éti

co de Investigación Clínica de La Rioja. 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud v Deportes a la pregunta fommlada por el Di

putado señor González de Legarra (GPR), relatiya a cuántas unidades de educación infantiL pri

maria ,. secundaria componen cada uno de los Centros Rurales Agrupados. 
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Del Consejero de Educación, Cultura, Jm·entud y Deportes a la pregunta formulada por el Di

putado seüor González de Legarra (GPR), sobre qué actuaciones se han realizado durante estos 

m1os en orden a conservar v consolidar los restos abandonados de un palacio del siglo XVll que se 
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había dernunbado en 1978, encontrados en un solar situado junto a la carretera de Casalarreina. 5536 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta formulada por el Di

putado seüor González de Legarra (GPR), sobre cuáles son las preüsiones que tiene el Gobiemo 

de La Rioja para el presente curso 1998-1999 sobre modificaciones en los Centros Rurales Agru-

pados. 5537 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta formulada por el Di

putado seüor González de Legarra (GPR), relativa a qué dice el informe elaborado por el Servicio 

de Patrimonio Histórico-Artístico de la Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Deportes 

sobre la localización en Casalarreina de los restós abandonados de un palacio del siglo XVII. 5538 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta formulada por el Di

putado seüor González de Legarra (GPR), sobre cuáles son las previsiones que tiene el Gobiemo 

de La Rioja para el curso 1999-2000 sobre modificaciones en los Centros Rurales Agrupados. 5539 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta formulada por el Di

putado seüor González de Legarra (GPR), sobre qué posibilidades existen y cuál sería el coste de 

rehabilitación de los restos hallados en un solar situado junto a la carretera de Casalarreina. 5540 

Del Cons~jero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta formulada por el Di

putado señor González de Legarra (GPR), sobre cuál es el sistema de transporte utilizado por los 

alumnos para acudir diariamente a cada uno de los Centros Rurales Agrupados. 5540 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Dep01tes a la pregunta fonnulada por el Di

putado seüor González de Legarra (GPR), sobre cuál es el horario y recorrido. tanto de ida como 

de vuelta, en los sistemas de transporte utilizados por los alunmos para acudir diariamente a cada 

uno de los Centros Rurales Agrupados. 5541 

Del Cons~jero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta formulada por el Di

putado seüor González de Legarra (GPR), relativa a si ha detectado el Gobiemo algún problema 

específico relacionado con el cumplimiento de los horarios tanto por profesores como por alumnos 

provocado por la obligación de desplazarse de una localidad a otra. 5542 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta formulada por el Di

putado señor González de Legana (GPR), sobre cuáles son las actuaciones iniciadas en cada uno 

de los municipios riojanos que integran la Ruta Jacobea en orden al desarrollo del Plan Especial 

de Recuperación del Camino de Santiago. 5542 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta formulada por el Di- · 

putada seüor González de Legarra (GPR), sobre cuál es el desglose económico de cada una de las 

inYersioncs iniciadas en el denominado Plan Especial de Recuperación del Camino de Santiago, 

elaborado por el Gobierno durante el e¡ercicio 1996. 5546 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta formulada por el Di

putado seüor González de Legarra (GPR), relativa a qué actuaciones de las previstas en el Plan 

Especial de Recuperación del Camino de Santiago han sido ~jecutadas ya en su totalidad y con 

qué üwersión. 
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Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta formulada por el Di

putado señor Gonzalez de Legana (GPR), relativa a cuales son las actuaciones concretas que se 

han realizado hasta la fecha en la ejecución de un trazado alternativo en Jos tramos de Navanete

Ventosa y Santo Domingo-Grañón, y cual es su coste, en relación con el Plan de Recuperación del 
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Camino de Santiago. 5553 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta fon11ulada por el Di

putado señor Gonzalez de Legana (GPR), relativa a qué áreas de descanso se han creado hasta la 

fecha en todo el recorrido del Camino de Santiago durante los dos últimos años y cual ha sido su 

coste. 

Del Cons~jero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

seüor Rubio Medrana (GPS), sobre si se ha procedido a través de la Consejería de Salud, Consu

mo y Bienestar Social a la autorización de una empresa dedicada a productos o derivados lácteos 

en la localidad de Haro, v·, en caso afin11ativo, unidad administrativa que ha informado la autori-

5553 

zación. 55 57 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

seüor Rubio Medrana (GPS), relativa a cuál es la unidad administrativa responsable de la elabo

ración de los conespondientes informes y propuestas de autorización de empresas dedicadas a 

productos o derivados lácteos. 5557 

Del Consejero de Salud, Consumo v· Bienestar Social a la pregmlla formulada por el Diputado 

seüor Rubio Medrana (GPS), sobre si tiene previsto el Gobierno de La Rioja, en colaboración con 

el Ayuntamiento de Logrm1o, efectuar alguna actuación dirigida a la fluoración del agua de boca 

de Logroüo. 55 58 

Del Cons~jero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta fommlada por el Diputado 

seüor Rubio Medrana (GPS), sobre causas por las que el Gobiemo de La Rioja no ha procedido 

hasta la fecha a la apertura de una Residencia postcura en el ámbito de la salud mental. 5560 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

sefíor Rubio Medrano (GPS), sobre si por la empresa adjudicataria de la Residencia de Tercera 

Edad en la "Residencia La Rioja", se ha procedido a retirar algunos bienes de la Comunidad Au-

tónoma de La Rioja, y, en caso afin11ativo, medidas adoptadas en relación a esta apropiación. 556! 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

Respuesta del Gobiemo de La Rioja a la petición de infonmción formulada por el Diputado 

señor Pascual Ocio (GIU), solicitando copia del infon11e elaborado por la Consejería de Obras 

Públicas con colaboración técnica de la demarcación de carreteras del MOPTMA y presentado en 

la Secretaría de Estado para infraestructuras sobre una variante en Logroño o la alternati1·a de 
usar la A-68. 5562 

Respuestas del Gobierno de La Rioja a las peticiones de información forn1llladas por el Dipu

tado scüor Gonzalez de Legarra (GPR), solicitando: 

Número de Centros Rurales Agmpados que existen en La Rioja, detallando el nombre de los 

municipios que los integran v la dotación de profesorado de cada uno de ellos. 
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Número de alunmos en cada uno de los Centros Rurales Agmpados detallando el número 

según su procedencia, edad y curso escolar, 
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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el asun

to de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L202!3. 5 de noviembre de 1998, 

1.798. 

Autor: MEDRA"fO MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ PROYECTOS HA PRESENTADO LA CONSEJERA DE 

OBRAS PÚBLICAS. TRANSPORTES. URBANISMO Y VI

VIENDA DEL GOBIERNO DE LA RJOJA AL GOBIERNO DE 

LA NACIÓN PARA SU INCLUSIÓN EN LOS PRESUPUES

TOS GENERALES DEL ESTADO PAJ<A 1999. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. J. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara~ acuerda, por unanünidad, su calificación como 
CON'JloSTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Fieras Pérez

Caballero. Logrofío, 1 O de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 17 de 

noviembre de 1998 y recibida en esta Consejería el 23 

de noYiembre de 1998, relativa a qué provectos ha 

presentado la Consejera de Obras Públicas, Transpor

tes, Urbanismo v Vivienda del Gobierno de La Rioja 

al Gobiemo de la nación para su inclusión en los Pre

supuestos Generales del Estado para 1999, tengo a 

bien remitir la información solicitada, facilitada por la 

Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, Transpor

tes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado al Dipu

tado regional. 

En relación a la pregunta fommlada le comunico 

que todos aquellos proyectos que figuraban en el Pro

grama Electoral del Partido Popular que no han podi

do ser realizados hasta la fecha. 

Logroí'ío, 26 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desan·ollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el asun

to de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20246, 16 de diciembre de 1998, 

2.092. 

Autor: GON!ÁLEZ DE LEGAJZJ<A, MJGUEL M' (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCJZJTA. RELATIVA A 

Qtil\ PORCENTAJE DE RESERVA DE VIVIENDAS HA 

ESTABLECIDO EL GOBJERNO EN LAS PROMOCIONES 

H.EAlo!ZADAS POR EL IR Y! DESTlNADAS A MUJERES 

QUE PREVIAMENTE HAYAN PASAJ)O POR PISOS DE 

ACOGUJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el mt. 23.1.e) del ,-igente Reglamento de la Cá

mara, acuerdao por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PI\EGUNTA CON RESPUESTA ESCRJ

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

,. su traslado al Diputado/a interesado/a. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena ln publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71. 1 .a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cmmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La !Uoja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr Gonzá

lez de Legana, calificada por la Mesa con fecha 29 de 

diciembre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 

de enero de 1999, relativa a qué porcentaje de reserva 

de viviendas ha establecido el Gobiemo en las promo

ciones realizadas por el IRVI destinadas a mujeres 

que previamente hayan pasado por pisos de acogida, 

tengo a bien remitir la información solicitada, facilita

da por la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, 

Transportes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado 

al Diputado regionaL 

En relación a la pregunta formulada le comunico 

que el mismo porcentaje resenado por el Real Decre

to 355/80 de 25 de enero, para las personas con pro

blemas de accesibilidad. 

Logroño, 26 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el asun

to de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La !Uoja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20247. 16 de diciembre de 1998, 

2.094. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA MJGUEL M" (GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, RELATJVA A 

EN QUl' PROMOClONES CONCRETAS Y CUÁNTAS VI

VIENDAS SE HAN RESERVADO PARA MUJERES QUE 

PREVIAMENTE HAYAN PASADO POR PISOS DE ACOGI

DA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .J. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJ

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La !Uoja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.J.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

Jcz de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 29 de 

diciembre de 1998 v recibida en esta Consejería el 28 

de enero de 1999, relativa a en qué promociones con

cretas y cuántas viviendas se han reservado para mu

jeres que previamente hayan pasado por pisos de aco

gida, tengo a bien remitir la información solicitada, 

facilitada por la Excma. Sra. Consejera de Obras Pú

blicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda, para su 

traslado al Diputado regionaL 

En relación a la pregunta formulada le comunico 

que en todas las promociones que el IRVI realice a 

partir de enero de 1999. 

Logroüo, 26 de febrero de 1999. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 
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La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el asun

to de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1 998L20248, 16 de diciembre de 1998, 

2 096 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGAlU<A MIGUEL M" (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESClUTA. RELATlV A A 

CUÁ.l\fTAS MUJERES, QUE PREVIAMENTE HA Y AN PASA

DO POR PISOS DE ACOGIDA, HAN SOLICITADO HASTA 

LA FECHA VIVIENDAS EN LAS PROMOCIONES INICIA

DAS POR EL U< VI. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTAC!ÓN A PREGUNTA CON PESPUESTA ESCRJ

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada porla Mesa con fecha 29 de 

diciembre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 

de enero de 1999, relativa a cuántas mujeres, que pre-

1'Íamente hayan pasado por pisos de acogida, han so

licitado hasta la fecha Yiviendas en las promociones 

iniciadas por el IRVL tengo a bien remitir la infonna

ción solicitada, facilitada por la Excma. Sra. Conseje

ra de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo v Vi

vienda, para su traslado al Diputado regional. 

En relación a la pregunta formulada le comunico 

que hasta la fecha ha sido una la persona que ha acre

ditado esta situación. 

Logroüo, 26 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el asun

to de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L20255, 22 de diciembre de 1998, 

2.138. 

Autor: VUWSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCIUTA. RELATIVA A 

QUÉ GESTIONES HIZO EL GOBlliRNO PARA QUE SE IN

CORPORASE LA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CRUCE A 

DISTINTO NIVEL ENTRE LA CU<.CUNVALACIÓN Y LA 

CA!U<ETERA DE VILLAMiiDlh'IA PARA DAE SERVICIO 

AL HOSPITAL SAN PEDRO Y l<ESULTADO DE DICHAS 

GESTIONES 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

n1ara, acuerda~ por unanimidad, su calí:ficacíón como 
CONTESTACIÓN A P!UiGUNTA CON l<ESPUESTA ESC!U

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, lO de marzo de 1999. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Virosla 

Garoz. calificada por la Mesa con fecha 29 de diciem

bre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 de 

enero de 1999, relativa a qué gestiones hizo el Go

bierno para que se incorporase la construcción del 

nue·vo cruce a distinto nivel entre la circunvalación y 
la carretera de Villamediana para dar servicio al Hos

pital San Pedro y resultado de dichas gestiones, tengo 

a bien remitir la información solicitada, facilitada por 

la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, Trans

portes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado al 

Diputado regionaL 

En relación a la pregunta fonnnlada le comunico 

que las gestiones necesarias para que las obras va 

estén adjudicadas. 

Logroño, 26 de febrero de 1999. El Conseiero de 

Desarrollo Autonómico~ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el asun

to de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Riqi a al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20256, 22 de diciembre de J 998, 

2. J 39. 

Autor: V!ROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA. RELATIVA A 

QUÉ GESTIONES HIZO EL GOBIERNO PAilA QUE EN 

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PMlA 

1 Y97 SE INCORPORASE LA OBRA DEL NUDO DE ACCE

SO AL POLÍGONO INDUSTRIAL DE HARO Y CUÁL !-!A 

SIDO EL RESULTADO DE DICI-!AS GESTIONES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara~ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acnerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, lO de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 29 de diciem

bre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 de 

enero de 1999, relativa a qué gestiones hizo el Go

bierno para que en los Presnpuestos Generales del 

Estado para !997 se incorporase la obra del nudo de 

acceso al polígono industrial de Haro y cuál ha sido el 

resnltado de dichas gestiones, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por la Excma. Sra. 

Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda, para su traslado al Diputado regionaL 

En relación a la pregunta fonnulada le comunico 

que las gestiones necesarias para que la obra del nudo 

de acceso al polígono de Haro esté contratada por el 

Ministerio de Fomento. 

Logroiio, 26 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999. ha adoptado sobre el asun-
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to de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20257, 22 de diciembre de J 998, 

2.140. 

Autor: V!ROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, RELATIVA A 

QUÉ GESTIONES HIZO EL GOBDoRNO PARA QUE EN 

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PAR~ 

!997 SE INCORPORASE LA CONSTRUCCIÓN DEL TÚNEL 

DE PIQUERAS Y CUÁL HA SIDO EL RESULTADO DE DI

Cl-!AS GESTIONES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRl

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las !-leras Pérez

Caballero. Logroíio, 1 O de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con 1 a pregunta para su respuesta por 

esciito fommlada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz. caliticada por la Mesa con fecha 29 de diciem

bre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 de 

enero de 1999, relati,·a a qué gestiones hizo el Go

bierno para que en Jos Presupuestos Generales del 

Estado para 1997 se incorporase la constmcción del 

Túnel de Piqueras y cuál ha sido el resultado de di

chas gestiones, tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por la Excma. Sra. Consejera de 

Obras Públicas, Transportes, Urbanismo v ViYienda, 

para su traslado al Diputado regional. 

En relación a la pregunta fon11ulada le comunico 

que las gestiones necesarias para que se esté redactan· 

do el proyecto de construcción. 

Logroño, 26 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el asun

to de referencia el acnerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20258, 22 de diciembre de 1998, 

2.141 

Autor: VIRO STA GAROZ, LEOPOLDO (GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

Q\!l\ GESTIONES I-IlZO EL GOBIERNO PARA QUE EN 

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PAllA 

1997 SE INCORPORASE LA MEJORA Y ENSANCHE DE LA 

N-111 Y CUÁL !-lA SlDO EL RESULTADO DE DICI-!AS 

GESTIONES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l.e) del \'igente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJ

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento ele La Rioja 

v su traslado al Dipntado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las !-leras Pérez

Caballero. Logroüo, JO de marzo de 1999. 
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A !a Mesa del Parlamento de La Rio¡a 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 29 de diciem

bre de 1998 " recibida en esta Consejería el 28 de 

enero de 1999, relativa a qué gestiones hizo el Go

bierno para que en los Presupuestos Generales del 

Estado para 1997 se incorporase la mejora y ensanche 

de la N-111 y cuál ha sido el resultado de dichas ges

tiones, tengo a bien remitir la inforn1ación solicitada, 

facilitada por la Excma. Sra. Consejera de Obras Pú

blicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda, para su 

traslado al Diputado regional. 

En relación a la pregunta fornllllada le comunico 

que dentro de las mejoras a realizar en la N-111 el 

Gobiemo considera prioritario el Túnel de Piqueras. 

Logroüo, 26 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desa!Tol!o Autonómico. Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente, D. tvfanuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el asun

to de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO' Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20259. 22 de diciembre de 1998. 

2.142. 

Autor: VJROSTA GAROZ. LEOPOLDO (GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA. RELATIVA A 

QUÉ GESTJONES HIZO EL GOBJERNO PARA QUE EN 

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 

1997 SE lNCORl'ORASE EL DESDOBLAM!ENTO DE LA 

N-120 ENTRE LA GRAJERA Y EL LÍMITE CON BURGOS Y 

CUÁL HA Sll)O EL RESULTADO DE DJCHAS GESTIONES 

ACUERDO' 

La Mesa~ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el m1. 23 .le) del vigente Reglamento de la Ca

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 10 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Virosla 

Garoz. calificada por la Mesa con fecha 29 de diciem

bre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 de 

enero de 1999, relatin a qué gestiones hizo el Go

bierno para que en los Presupuestos Generales del 

Estado para 1997 se incm-porase el desdoblan1iento 

de la N-120 entre La Grajera y el límite con Burgos y 

cuál ha sido el resultado de dichas gestiones, tengo a 

bien remitir la infonnación solicitada, facilitada por la 

Excma. Sra. Cons~jera de Obras Públicas, Transpor

tes, Urbanismo ,. Vivienda, para su traslado al Dipu

tado regional. 

En relación a la pregunta fommlada le comunico 

que las gestiones necesarias para que el Ministerio de 

Fomento esté redactando los estudios previos necesa

rios para definir el trazado del desdoblamiento. 

Logroiío, 26 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 
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el día 8 de marzo de 1 999, ha adoptado sobre el asun

to de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20260, 22 de diciembre de 1998, 

2.143. 

Autor: VIROSTA GAJWL LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ GESTIONES I-IA REALIZADO EL GOBTIOJ<NO PARA 

CONSEGUIR LA LIBERALIZACIÓN DEL TRAMO 

AGONCJLLO-NAVAJ<.RETE DE LA AUTOPISTA A-68 AN

TES DE QUE EL GOB!ER.l\10 CENTRAL PRORROGUE EL 

PLAZO DE CONCESIÓN DE DICHA AUTOPISTA Y CUÁL 

HA SIDO EL RESULTAJJO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 

7 Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroüo, JO de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz. calificada por la Mesa con fecha 2 9 de diciem

bre de 1998 v recibida en esta Consejería el 28 de 

enero de 1999, relativa a qué gestiones ha realizado el 

Gobierno para conseguir la liberalización del tramo 

Agoncillo-Navarrete de la autopista A-68 antes de 

que el Gobierno central prorrogue el plazo de conce

sión de dicha autopista y cuál ha sido el resultado, 

tengo a bien remitir la información solicitada. facilita-

da por la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, 

Transportes, Urbanismo y Vivienda. para su traslado 

al Diputado regional. 

En relación a la pregunta formulada le comunico 

que las gestiones que ha considerado necesarias para 

que a fecha actual no se haya prorrogado la conce

sión. 

Logroño, 26 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el asun

to de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L2026 L 22 de diciembre de 1998, 

2.144. 

Autor: V!ROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

QUÉ GESTIONES HIZO EL GOBTIORNO PARA QUE EN 

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PAJ'-A 

1997 SE lNCORPOI'-ASE LA OBJ'-A DE INICIO DEL DES

DOBLAMJENTO DE LA VíA FERROVIARIA CASTEJÓN

MJRANDA Y CUÁL HA SIDO EL RESULTAJ)O DE DICHAS 

GESTIONES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el nrt. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJ

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
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cación: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroiio, 1 O de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Riqja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

esciito formulada por el Diputado regional Sr. V irosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 29 de diciem

bre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 de 

enero de 1999, relativa a qué gestiones hizo el Go

bierno para que en los Presupuestos Generales del 

Estado para 1997 se incorporase la obra de inicio del 

desdoblamiento de la vía ferroviaria Castejón-Miran

da y cuál ha sido el resultado de dichas gestiones, ten

go a bien remitir la infonnación solicitada, facilitada 

por la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, 

Transportes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado 

al Diputado regionaL 

En relación a la pregunta forn1t1lada le comunico 

que las gestiones que el Gobierno ha considerado ne

cesarias parn que el Ministerio de Fomento se plantee 

el acondicionamiento de la vía ferrovinria Castejón

Miranda para su conexión con las línens de alta velo

cidad. 

Logroño, 26 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptndo sobre el asun

to de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de Ln Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1 998L20262, 22 de diciembre de 1998. 

2.145. 

Autor: Y!ROSTA GAROZ. LEOPOLDO (GPR). 

PFEGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA. RELATIVA A 

QUl; GESTIONES HIZO EL GOBIERNO PAF.A QUE EN 

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 

1997 SE INCORPORASE LA ELIMINACIÓN DEL PASO A 

NIVEL DE EL COFTIJO SEGÚN PROYECTO EXISTENTE 

Y CUÁL HA SJJ)O EL FESULTADO DE DICHAS GESTIO

NES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. J. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRl

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Riqja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Herns Pérez

Caballero. Logroño, 1 O de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesto por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificnda por In Mesa con fecha 29 de diciem

bre de 1998 y recibida en esta Consejería el 28 de 

enero de 1 999, relativa a qué gestiones hizo el Go

bierno para que en los Presupuestos Genernles del 

Estado para 1 997 se incorporase la eliminación del 

paso a nivel de El Cortijo según provecto existente y 
cuál ha sido el resultado de dichas gestiones, tengo n 

bien remitir la información solicitada, facilitada por la 

Excma. Sra. Conse_jcra de Obras Públicas, Transpor

tes, Urbnnismo v Vivienda, para su traslado al Dipu

tado regional. 

En relación a la pregunta fonnulada le comunico 

que en la fecha a que se hace referencia ni siquiera 

existía el provecto de coustrucción, que ha sido redac-
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tado a lo largo del afío 1998. 

Logrofío, 26 de febrero de 1999. El Conse¡ero de 
Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el asun
to de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 
expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20264, 22 de diciembre de 1998, 
2.147. 

Autor: VJROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUl~ GESTIONES HA REALIZADO O PIENSA REALIZAR 

EL GOBIERNO Pi\_RA QUE SE REDEFINA Y SE LNIClli EL 

PLAN DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJ. 

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logrofío, 1 O de marzo de 1999 

A la Mesa del Parlamento de La Riop. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito [ommiada por el Diputado regional Sr. Virosta 
Garoz, calificada por la Mesa con fecha 29 de diciem-

bre de 1998 ,. recibida en esta Consejería el 28 de 

enero de 1999, relativa a qué gestiones ha realizado o 
piensa realizar el Gobierno para que se redefina y se 

inicie el Plan Director de lnfraestrncturas, tengo a 
bien remitir la información solicitada, facilitada por la 

Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, Transpor
tes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado al Dipu

tado regionaL 

En relación a la pregunta fornmlada le comunico 
que las gestiones que el Gobiemo ha considerado ne

cesanas. 

Logrofío, 26 de febrero de 1999. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el asun

to de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 
expediente de referencia. 

Expte.: 1999L200 17, 7 de enero de 1999, 38. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGAJ<I{A. MIGUEL M" (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCIUTA. SOBRE SI 

CONOCE EL GOBIERNO DE LA RJOJA LOS PLANES Y 

FECHAS EN QUE EL MINISTERIO DE FOMENTO VA A 

ABORDAR LAS OBI{ASPAJ{A ELIMI."'AJ<. EL PUNTO NE

GRO EXISTENTE EN LA CAJZRETERA N·232 A LA ALTU

RA DEL KM. 428. EN CASO MIRMATIVO. CUÁLES SON 

ESTOS PL~'IES Y FECHAS PREVISTAS. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.!.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCIU

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 
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y su traslado al Diputadoía interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 18 de 

enero de 1999 y recibida en esta Consejería el 29 de 

enero de 1999_ sobre si conoce el Gobiemo de La 

Rioja los planes y fechas en que el Ministerio de Fo

mento va a abordar las obras para eliminar el punto 

negro existente en la carretera N-232 a la altura del 

Km 428. En caso afim1ativo. cuáles son estos planes 

y fechas. tengo a bien remitir la infom1ación solicita

da, facilitada por la Excma. Sra. Consejera de Obras 

Públicas~ Transportes~ Urbanismo y Vivienda~ para su 

traslado al Diputado regional. 

En relación a la pregunta fommlada le comunico 

que no se conoce. 

Logroüo, 26 de febrero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el asun

to de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rio¡a al 

expediente de referencia. 

Expte.: J999L20018, 7 de enero de 1999.39. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL M" (GPR) 

PFEGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁNDO SE HA DU'UGJDO EL GOBU!I<J'lO DE LA RlOJA 

AL MJNISTERlO DE cOMENTO DEMANDANDO LA ELI

MINACIÓN DEL PUNTO NEGRO EXISTENTE EN LA 

N-232, A LA ALTURA DEL KM. 428. L'lMED!ACIONES DE 

CENICERO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .!.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara~ acuerda~ por unanimldad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroíío, 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 18 de 

enero de 1999 y recibida en esta Consejería el 29 de 

enero de 1999, relativa a cuándo se ha dirigido el Go

bierno de La Rioja al Ministerio de Fomento deman

dando la eliminación del punto negro existente en la 

N-232. a la altura del Km 428. Üm1ediaciones de Ce

nicero, tengo a bien remitir la información solicitada, 

facilitada por la Excma. Sra. Consejera de Obras Pú

blicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda, para su 

traslado al Diputado regional. 

En relación a la pregunta formulada le comunico 

que periódicamente el Gobierno de La Rioja realiza 

un seguimiento de la situación de las carreteras del 

Estado y de los puntos negros de las mismas en la 

Junta de Segmidad Vial de La Rioja. 

Logroüo, 26 de febrero de 1999. El Consejero de 
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Desan·ollo Autonómico. Administraciones Públicas ,. 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el asun

to de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L2002L 13 de enero de 1999,52. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARJ<.A, MJGUEL MAJ'ÚA 

(GPR). 

PREGUNTA CON Rl!SPUESTA ESCRJTA, SOBRE QUÉ 

CANTUJAD EXACTA DE LA PRESUPUESTADA PARA DlS. 

TINTAS ACTUACIONES A LO LARGO DEL CAMJNO DE 

SANTIAGO SE TIENE PREVISTO INVERTIR EN LA RIO.TA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PRJ!GUNTA CON RESPUESTA ESCRJ

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica-

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rwja 

v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7L La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroño, 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional señor 

González de Legarra, calificada por la Mesa con fe
cha 18 de enero de 1999 y recibida en esta Consejería 

el29 de enero de 1999, relativa a qué cantidad exacta 

de la presupuestada para distintas actuaciones a lo 

largo del Camino de Santiago se tiene previsto inver

tir en La Rioja, tengo a bien remitir la infonnación 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Educación, Cultura, Juventud y Deportes, para su 

traslado al Diputado regional. 

Los cuadros siguientes recogen la cantidad exacta 

que se tiene previsto invertir en La Rioj a con respecto 

a diversas actuaciones en el Camino de Santiago. 

ACTIVIDADES EN EL CAMINO DE SANTIAGO. Ejercicio 1999. 

RESTAURACIONES 

ACTIVIDAD M. E. C. C.A. R. OTROS OBSERVACIONES 

Al-\ENZANA ConYenio con la Diócesis 

Restauración de la lglesia Panoquial 5.000.000 

AZOFRA ConYenio con la Diócesis 

Restauración de la Iglesia Panoquial 10.000.000 

VENTOSA CoJl'venio con la Diócesis 

Restauración del Retablo 6.000.000 

CLAVJJO Convenio con la Diócesis 

P.es1auración Iglesia 20.000.000 

~ 5527-



Número 416 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Serie B 

Mon[Jsterio de YUSO 

Restauroción Salón de los Eeycs JO 000.000 

Monasterio de YUSO 

Restauración Cabecera de la Iglesia 40.000.000 

Monasterio de YUSO Proyecto 

Eestauraci6n Claustro Procesional 4.000.000 

Monasterio de YUSO Colaboración con la Fun-

Plan Museol6gico 40.000.000 dación San Millán 

Monasterio de SUSO 

Excavaciones arqueológicas 10.000.000 

Monasterio de SUSO 

Medidas de emergencia 60.000 000 

NÁJEFA 

Restauración Monasterio Sta. M3
. La 

Real 40.000.000 

N Á .JERA 

Restauración Iglesia de la Santa Cruz 10.000.000 

SANTO DOMINGO Conn~nio entre C.A.R.-

Resüruración Convento San Francisco 107.000.000 140.000 000 Fomento-Ayuntamiento 

LOGROÑO 

Arqueología, Monte Cantabria 5.000.000 

LOGROÑO 

Restauración de Sta. M". La Redonda 40.000.000 

CALAJ-!OlZRA 

Restauración Bienes Muebles. Catedral 10.000.000 

GRAÑÓN 

Restauración Torre de los Valientes 3.000.000 

CALAHORRA 

Catedral 40.000.000 
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ACTIVIDADES EN EL CAMINO DE SANTIAGO. Ejercicio 1999. 

OTRAS ACTUACIONES 

ACTIVIDAD M.E.C. C.A. R. OTROS OBSERVACIONES 

Exposición Imágenes de una Peregrina-

ción. SANTO DOMINGO 1.500.000 

Exposición Imágenes de una Peregrina-

ción. LOGROÑO 1.500.000 

Exposición Huellas Jacobeas En colaboración con la 

2.000.000 Xunta de Galicia 

Plan Dinamización y Actualización. Ca-
1 

En colaboración con 

mino de Santiago 3.500.000 ICOMOS 

Promoción. Camino de Santiago Colaboración con la Re-

1.500.000 vista "R & R". 

Promoción.' Camino de Santiago Colaboración con Ruta 

1.000.000 Quetzal 

Promoción. Camino de Santiago Colaboración con la Pro-

25.000.000 duc1ora Golden Pro 

N Á JERA 

Crónicas Najerenses 1.500.000 

NÁ.JERA 

Festivales 3.500.000 

GRAÑÓN 

Festíval de Luz y Sonido 450.000 

SANTO DOMINGO 

Los Milagros dd Santo 1.050.000 

LOGROÑO Colaboración con la Dió-

Exposición Tablas Flamencas 2.500.000 cesis 

SANTO DOMINGO. Colaboración con la Dió-

Exposición Tablas Flamencas 2.500.000 OCSIS 

BRUSELAS Colaboración con la Dió-

Exposición Tablas Flumencas 2.000.000 cesis 

Exposición Itinerante Programa 

El Vino y el Camino 6.000.000 El Vino y los 5 Sentidos 

Vídeo Consejo Jacobeo 1.500.000 
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Conciertos de lv1úsica Antigua Colaboración con: 

1.000.000 NaY31Ta y Castilla y León 

Partitura de Ópera Jacobea M.E.C. 

Escenificación Ballet Nacional, 

Nacho Duato (INAEM) M.E.C. 

14 Km. de renovación 

Camino Jacobeo Riojano FOMENTO 

Emisión Monedas especiales HACIENDA 

Tmjetas Telefónica especiales HACIENDA 

Base de Datos Jacobeos TURESPAÑA 

Logroüo, 26 de febrero de l 999. El Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones 

Públicas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre ei 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: !999L20043, 12 de febrero de 1999. 

301 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, RELATIVA 

A EN QUE FECHA FUE CONSTITUIDO EL CONSEJO DE 

É'l1CA SANITARIA ANUNCIADO POR EL GOBIERNO HA

CE VARIOS AÑOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de In competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu· 

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cnciÓI\ de confon11idad con lo dispuesto en el artícu

lo 7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pé
rez-Caballero. Logroüo, 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional seüor 

González de LegmTa, calificada por la Mesa con fe

cha 15 de febrero de 1999 y recibida en esta Canse

jeda el 18 de febrero de 1999. relativa a en qué fecha 

fue constituido el Consejo de Ética Sanitaria anun

ciado por el Gobierno hace varios aüos, tengo a bien 

remitir la infonnación solicitada, facilitada por el 
Excmo. Sr. Consejero de Salud, Consumo y Bienes· 

tar SociaL para su traslado al Diputado regionaL 

El Gobierno de La RioJa no ha procedido a regu· 

lar la creación y funciones del Consejo de Ética Sani

taria, dado que considera necesario primero que se 

baga efectín la transferencia de las competencias y 
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scrl'icios de asistencia sanitaria_ es decir el INSA

LUD. 

No obstante, en el ámbito de las actuales compe

tencias que corresponden a la Comunidad Autónoma 

las fw1ciones que yendrían referidas al futuro Conse

jo de Ética Sanitaria se entiende que están compren

didas en las que ejerce el actual Comité Ético de In

vestigación Clínica de La Ríoja que viene funcionan

do desde 1995. 

Logroño, 4 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Püblicas 

y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Ríoja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20044. 12 de febrero de 1999, 

302. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGAllliA. MJGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, RELATIVA 

A QUl~ PERSONAS INTEGRAN EL CONSEJO DE ÉTICA 

SA.NITARJA DE LA RIO.JA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, v ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artícu

lo 7 L l. a) del Reglamento de la Cámara. 
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La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pé
rez-Cabailero. Logrofío, 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Ríoja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito [ommiada por el Diputado regional seilor 

González de Legarra, calificada por la Mesa con fe· 

cha 15 de febrero de 1999 y recibida en esta Conse

jería el 18 de febrero de 1999, relativa a qué persa· 

nas integran el Consejo de Ética Sanitaria de La Río

ja, tengo a bien remitir la infonnación solicitada, fa

cilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, Con

sumo y Bienestar SociaL para su traslado al Diputa

do regwnal. 

El Gobiemo de La Ríoja no ha procedido a regu

lar la creación y funciones del Cons(':jo de Ética Sani

taria, dado que considera necesario primero que se 

haga efectiva la transferencia de las competencias v 

servicios de asistencia sanitaria, es decir el lNSA

LUD. 

No obstante, en el ámbito de las actuales compe

tencias que corresponden a la Comunidad Autónoma 

las fw1ciones que vendrían referidas al futuro Conse

jo de Ética Sanitaria se entiende que están compren

didas en las que E:ierce el actual Comité Ético de In

vestigación Clínica de La Ríoja que viene funcionan

do desde 1995. 

Logroño, 4 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 
v Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Paríamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de !999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Ríoja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20045, !2 de febrero de 1999, 
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303. 

Autor: GONZALEZ DE LEGARRA. MJGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCIUTA. RELATIVA 

A EN QUÉ FECHAS HA MANTENIDO REUNIONES EL 

CONSEJO DE ÉTICA SANITARIA DE LA RIOJA Y QUÉ 

PERSONAS HAN ACUDlDO A CADA UNA DE ELLAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del Yigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artícu

lo 7 Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroño, 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La R:ioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional señor 

González de Legarra, calificada por la Mesa con fe

cha 1 5 de febrero de 1 999 Y recibida en esta Conse

jería el 18 de febrero de 1999, relatin a en qué fe

chas ha mantenido reuniones el Consejo de Ética Sa

nitaria de La lZioja y qué personas han acudido a ca

da una de ellas, tengo a bien remitir la inJormación 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Salud, Consumo y Bienestar SociaL para su traslado 

al Diputado regional. 

El Gob1erno de La Rio¡a no ha procedido a regu

lar la creación y funciones del ConseJO de Ética Sani

taria: dado que considera necesario primero que se 

haga efecti\'a la transferencia de las competencias' 

scnicios de asistencia sanitaria_ es decir el lNSA-
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LUD. 

No obstante, en el ámbito de las actuales compe

tencias que corresponden a la Comunidad Autónoma 

las fimciones que vendlian referidas al futuro Conse

jo de Ética Sanitaria se entiende que están compren

didas en las que ejerce el actual Comité Ético de In

\'estigación Clínica de La Riqja que \'iene fi.mcionan

do desde 1995. 

Logroño, 4 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20046, 12 de febrero de 1999, 

304. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGAR!<A. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A CUÁL ES EL CONTENIDO DE LA REGULACIÓN ESPE

CÍFICA DEL CONSEJO DE Í;TICA SANITARIA DE LA IDO

.! A 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calitlcación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCIDTA admitiéndola a trámite, v ordenando su pu

bhcación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

lZioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 
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La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pé- 306. 

rez-Caballero. Logrm1o, 9 de marzo de !999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional señor 

González de Legarra, calificada por la Mesa con fe

cha 15 de febrero de 1999 y recibida en esta Conse

jería el 18 de febrero de 1999, relativa a cuál es el 

contenido de la regulación específica del Consejo de 

Ética Sanitaria de La Rioja, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Salud, Consumo y Bienestar SociaL 

para su traslado al Diputado regional. 

El Gobierno de La Rioja no ha procedido a regu

lar la creación y funciones del Consejo de Ética Sani

taria, dado que considera necesario primero que se 

haga efectiva la transferencia de las competencias y 
servicios de asistencia sanitaria, es decir el 1NSA

LUD. 

No obstante, en el ámbito de las actuales compe

tencias que corresponden a la Comunidad Autónoma 

las ftmciones que vendrían referidas al futuro Conse

jo de Ética Sanitaria se entiende que están compren

didas en las que ejerce el actual Comité Ético de In

vestigación Clínica de La Rioja que viene funcionan

do desde 1995. 

Logroño, 4 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desanollo Autonómico_ Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento_ en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20047, 12 de febrero de 1999, 
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Autor: GONZÁLEZ DE LEGAR.RA, MIGUEL M<IRÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRlTA. RELATIVA 

A EN QUÉ FECHA FUE CONSTITUIDO EL COMITÉ !!"ri
CO DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite~ y ordenando su pu
blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ¡:jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de eonfonnidad con lo dispuesto en el artícu

lo 71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pé
rez-Caballero. Logroño, 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional señor 

González de Legarra, calificada por la Mesa con fe

cha 15 de febrero de 1999 y recibida en esta Conse

jería el 18 de febrero de 1999. relativa a en qué fecha 

fue constituido el Comité Ético de Investigación Clí

niea de La Rioja, tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Salud, Consumo y Bienestar SociaL para su traslado 

al Diputado regionaL 

Fue constituido el30 dejunio de 1995. 

Logroüo, 4 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 



Nümero 416 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Sene B 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioj a al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20048, 12 de febrero de 1999. 

307. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA 

A QUÉ PERSONAS INTEGRAN EL COMITÉ ÉTICO DE 

INVESTIGACIÓN CLÍNICA DE LA RJOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 
como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu
blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articu

lo ?!.La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logrol'ío, 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rio¡a. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional seüor 

Gouzález de Legarra, calificada por la Mesa con fe

cha 15 de febrero de 1999 v recibida en esta Conse

jería el 18 de febrero de 1999, relativa a qué perso

nas integran el Comité Ético de hwestigación Clínica 

de La Rioja, tengo a bien remitir la infonnación soli

citada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Sa

lud, Consumo y Bienestar SociaL para su traslado al 

Diputado regional. 
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COMJTÉ DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA DE LA RJOJA 

Componentes: 

Dña. Rosario Aré¡ula Benito. Directora de la Es

cuela de Enfennería. 

D. Máximo Bartolomé Rodríguez. Cátedra de 

Farmacología Clínica de la Universidad de Zaragoza 

Facultad de Medicina. Departamento de Farmacolo

gía y Fisiología. Aulario A. 

D. Javier Dclpón Sarasúa. 

D. Joaquín IbmTa Cucalón. 

Dña. Ana Femández-Torrija Ovón. Hospital de 

La Rio_ja. Dirección Médica. 

D. Joaquín Lasierra Cirujeda. Complejo Hospita

lario San Millán-San Pedro. 

D. José M" Martínez de Pisón Cawro. Universi

dad de La Rioja, Departamento de Derecho. 

D. Fernando Martínez López. 

D. José Luis Monzón Marín. Complejo Hospita

lario San Millán-San Pedro. 

D. Femando Sáez Aldana. Director Médico. 

Complejo Hospitalario San Millán-San Pedro. 

Dña. M' Carmen Arcéiz Campos. Dirección Mé

dica Atención Primaria dellNSALUD. 

Diia. M' Jesús Martínez Tutor. Complejo Hospi

talario San Millán-San Pedro. 

D. José Ignacio Torraba Terroba. Hospital de La 

Rioja. 

Dña. M" José Aza Pascual-Salcedo. Dirección 

General de Salud. Área de Farmacia. 

Logroi'ío, 4 de marzo de 1999. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 
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La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La RÍ(lja al 

expediente de referencia. 

Expte.: l999L20049, 12 de febrero de 1999. 

309. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA MIGUEL MiJÜA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA 

A EN QUÉ FECHAS 1-IA MA.NTENJDO REUNIONES EL 

COMITf: J'oTICO DE INVESTIGACIÓN CLD'-IJCA DE LA 

RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCJUTA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artícu

lo 7!. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroño. 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional señor 

Gonzcilez de Legarra, calificada por la Mesa con fe

cha 15 de febrero de 1999 v recibida en esta Conse

jería el 18 de febrero de 1999, relatin a en qué fe

chas ha mantenido reuniones el Comité Ético de In

vestigación Clínica de La Rioja, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada por el Excmo. 

Sr. Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social, 

para su traslado al Diputado regional. 
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Se ha reunido en las siguientes fechas: 30.06.95. 

12.09.95, 141195, 160496,20.06.96, 270297, 

14.05.97, 30.09.97, 15 0198, 24 03 98, 28 07 98. 

lO.lL98y 280!99 

Logro!'ío, 4 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

v Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre ef 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Fioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20065, 12 de febrero de 1999. 

310. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGAl<l'A, MiGUEL MtJUA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA. RELATIVA 

A CUÁNTAS UNIDADES DE EDUCACIÓN INFANTIL, P!U· 

MARIA Y SECUNDAlUA COMPONEN CADA UNO DE 

LOS CENTROS RURALES AGRUPADOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PRiiGUNTA CON RESPUESTA 

ESCJUTA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín OJicial del Parlamento de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artícu

lo 7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logrofío, 1 O de marzo de 1999. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito fommlada por el Diputado regional señor 
González de Legarra, calificada por la Mesa con fe

cha 15 de febrero de 1999 y recibida en esta Conse
jería ellS de febrero de 1999, relatiya a cuántas uni
dades de educación infantiL primaria y secundaria 

componen cada uno de los Centros Rurales Agrupa-

dos, tengo a bien remitir la información solicitada, 
facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Educacrón, 
Cultura, Juventud y Deportes, para su traslado al 

Diputado regional. 

lnfom1nción detallada en el cuadro siguiente. 

COLEGIOS RURALES AGRUPADOS CURSO 1998/99 

1 UNIDADES 
CENTRO LOCALIDAD ALUMNOS 

Infantil Primaria Secundaria 

C.RA Agoncillo 6 14 2 252 

C.RA Badarán 3 7 1 lOO 

C.RA CasalmTeina 3 JO 126 

C.RA Castañares 3 4 67 1 

CRA. Alhama CerTera RA 5 8 140 

C.RA. Igea 4 6 119 

C.RA. Moncalvillo N al da 6 9 160 

C.RA. Que] 5 13 217 

CRA. S. Vicente s~ 4 JO 193 

C.R.A. Cameros NueYo ToiTecilla 3 7 3 124 

1 ~-u \.......1 .... Uruñucla 7 15 228 

Logroño, 2 de marzo de !999. El Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones 

Públicas v Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 
expediente de referencia. 

~ 5536 ~ 

Expte.: 1999L20050, 12 de febrero de 1999, 
311. 

Autor: GON/ÁLEZ DE LEGARRA_ MJGUEL MARÍA 

(GPR) 



Número 416 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Serie B 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

QUÉ ACTUACIONES SE 1-IAN REALIZADO DURANTE 

ESTOS AÑOS EN ORDEN A CONSERVAR Y CONSOLI

DAR LOS RESTOS ABANDONADOS DE UN PALACIO 

DEL SIGLO XVJJ QUE SE HABÍA DERRUMBADO EN 

1978_ ENCONTRADOS EN UN SOLAR SITUADO .JUNTO 

A LA CAlZRETERA DE CASAl,AJmElNA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23_1 .e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletin Oficial del Parlan1ento de La 
Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artícu

lo 7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballcro. Logroiio, 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional seiior 

González de Legarra, calificada por la Mesa con fe

cha 15 de febrero de 1999 y recibida en esta Conse

jería el 18 de febrero de 1999, relativa a qué actua

ciones se han realizado durante estos años en orden a 

consen•ar y consolidar los restos abandonados de un 

palacio del siglo XVII que se había derrumbado en 

19 7 8, encontrados en un solar situado junto a la ca

rretera de Casalarreina, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Con

sejero de Educación_ Cultura, Juventud y Deportes, 

para su tTaslado al Diputado regionaL 

Requerir al propietario D. Baldomero Lacuesta 

las responsabilidades que sucesinmente le han co

rrespondido_ 

Logroño, 2 de marzo de 1999. El Consejero de 
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Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica_ 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioj a al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20066, 12 de febrero de 1999, 

312_ 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGAJZRA MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁLES SON LAS PRioVISIONES QUE TlENE EL GO

BJERNO DE LA RIOJA P AlZA EL PRESENTE CURSO 

1998-1999 SOBRI~ MODIFICACIONES EN LOS CENTROS 

RURALES AGRUPAJ)OS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23_ Le) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonuidad con lo dispuesto en el artícu

lo 7 L La) del Reglamento de la Cámara_ 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroño, 1 O de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional señor 

González de Legarra, calificada por la Mesa con fe

cha 15 de febrero ele 1999 y recibida en esta Conse-
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_¡ería el 18 de febrero de 1999, relalin a cuáles son 

las previsiones que tiene el Gobierno de La Rioja 

para el presente curso 1998-1999 sobre modificacio

nes en los Centros Rurales Agrupados, tengo a bien 

remilir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura, Juven

tud y Depmies, para su traslado al Diputado regio

nal. 

Durante el presente curso 1998-99 y dado que ya 

está en marcha, este Gobierno no tiene previsto in

troducir ninguna modificación en los Centros Rura

les Agrupados. 

Logroño, 2 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La lvfesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L2005L 12 de febrero de 1999. 

313. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA. RELATJVA 

A QUlÍ DICE EL INFORME ELAEORADO POR EL SERVJ. 

CJO DE PATRIMONIO l-JJSTÓRJCO-AIZTÍSTICO DE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN. CULTURA JUVENTUD 

Y DEPORTES SOBRE LA LOCALIZACIÓN EN CASALA

R.REINA DE LOS RESTOS ABANDONADOS DE UN PALA· 

C!O DEL SIGO XVJJ. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 
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como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiendola a trámite, y ordenando su pu
blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroüo, 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa de! Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional seüor 

Gonzálcz de Legarra, calificada por la Mesa con fe

cha 15 de febrero de 1999 y recibida en esta Conse

jería ell8 de febrero de 1999, relativa a qué dice el 

informe elaborado por el Servicio de Patrimonio 

Histórico-Artístico de la Consejería de Educación, 

Cultura, Juventud y Deportes sobre la localización en 

Casalarreina de los restos abandonados de un palacio 

del sigo XVIL tengo a bien remilir la infonnación 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. ConseJero de 

Educación, Cultura, Juventud y Deportes, para su 

traslado al Diputado regionaL 

El primitivo edificio de la Plaza de la Iglesia n" 2 

tiene expediente abierto en el Servicio de Patrimonio 

Histórico desde 1974, y en él aparecen infonnes so

bre la ruina, derribo, obligatoriedad de mantener la 

fachada principal y cómo debido a una deficiente 

ejecución del derribo en la que no se dejaron suli

cientes elementos de arriostramiento en la fachada. 

ésta se hundió. 

Los técnicos municipales que había entonces en 

1-!aro atestiguan que el hundimiento no fue provoca

do y que se prodUJO delante de ellos mismos. El due

Iio del edificio recogió los restos de la fachada, los 

cargó en un camión y los depositó en un solar de su 

propiedad y en él están desde hace más de 15 años. 

Recientemente D. Baldomero observó cómo el 

montón de escombros iba disminuyendo de tammio ')-' 
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desaparecían piedras de éL por ello, junto con sus 

hijos, comenzó a seleccionar los sillares y a amonto

narlos en palés para meterlos dentro de una lonja que 

tiene en ese misn1o solar. Fue entonces cuando los 

Amigos de la Historia de Haro descubrieron los res

tos y dieron la voz de alarma y los dueños cesaron en 

su labor de recate y selección de los restos. 

Hasta ahora lo único rescatado por D. Baldomero 

es la parte superior del escudo de la casa Y vanos 

trozos de sillares moldurados. 

En el día de la visita advertí al propietario que los 

escudos son BIC por la Disposición Adicional Se

gw1da de la Ley 16/85 de 25 de junio del Patrimonio 

Histórico Español, (Decreto 571/1963, de 14 de 
marzo, B.O.E. 30-3-63), y no se pueden cambiar de 

ubicación y recolocar en otro lugar sin autorización 

expresa de la Comisión del Patrimonio Históri

co-Artístico de La Rioja y que su obligación como 

propietario de un escudo era la de mantenerlo y guar

darlo. Que en caso de que continuaran con la selec

ción de escombros, con los sillares podía hacer lo 

que quisiera, pero debía guardar los trozos del escu

do y no venderlos a nadie sin la autorización de la 

Comisión. 

Logroño, 2 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20067. 12 de febrero de 1999. 

314. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MJGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE 

CUÁLES SON LAS PREVISIONES QUE TIENE EL GO· 
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BIERNO DE LA RIO.IA PARA EL CURSO 1999-2000 SO· 

BRE MODIFICACIONES EN LOS CENTROS RURALES 

AGRUPADOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del 1'igente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación: de conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las !-leras Pé

rez-Caballero. Logroño, 1 O de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional seüor 

González de Legarra, calificada por la Mesa con fe
cha 15 de febrero de 1 999 v recibida en esta Conse

jería el 18 de febrero de 1999, relativa a cuáles son 

las previsiones que tiene el Gobierno de La Riqja 

para el curso 1999-2000 sobre modiúcaciones en los 

Centros Rurales Agmpados, tengo a bien remitir la 

información solicitada. facilitada por el Excmo. Sr. 
Cons~jero de Educación, Cultura, Jnventud y Depor

tes, para su traslado al Diputado regional. 

Para el próximo curso 1999-2000 este Gobiemo 

tiene preYisto mantener el actual sistema de C.R.A. 

si bien. en cuanto a las ubicaciones o n1odificaciones 
de pueblos adsciitos a cada uno de ellos, se valorarán 

las distancias actualmente existentes, así como otros 

factores que aconseJen algunas modiúcaciones. 

De ello se dará cuenta a los sindicatos, asociacio

nes de padres y a Ayuntamientos cuando se tengan 

datos precisos. 
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Logrofio, 2 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

v Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte,: 1999L20052, 12 de febrero de 1999, 

315. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARI'<A, MIG\JEL MARtA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA. SOBRE 

QUÉ: POSIBILIDADES EXISTEN Y CUÁL SERÍA EL COS

TE DE REHABILITACIÓN DE LOS RESTOS HALLADOS 

EN UN SOLAR SITUADO JUNTO A LA CARRETERA DE 

CASALARREINA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCJUTA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el m1ícu

lo 7Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las l-leras Pé

rez-Caballero. Logroño, 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rio.Ja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrilo formulada por el Dipntado regional señor 

González de Legarra, calificada por la Mesa con fe-
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cha 15 de febrero de 1999 ,. recibida en esta Cense

jeda el 18 defebrero de 1999, relatin a qué posibili

dades existen v cuál seria el coste de rehabilitación 

de los restos hallados en un solar situado junio a la 

carretera de Casalancína_ tengo a bien remitir la in

formación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Cons('Ojero de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes, para su traslado al Diputado regionaL 

Parece oportuno que el interlocutor de esta pre

gunta sea el propietario D. Baldomero Lacuesta, al 

cual le correspondería asumir el coste de rehabilita

ción en función de proyecto previo. 

Las posibilidades que existen son variadas. No 

obstante hay que contar con la persona que posee la 

propiedad. 

Logroüo. 2 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desanollo Autonómico. Administraciones Públicas 

v Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20068, 12 de febrero de 1999, 

316. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGAJU<A. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE 

CUÁL ES EL SISTEMA DE TRANSPORTE UTILIZADO 

POR LOS AJ.UMNOS PAJ<A ACUDJE ])]ARIAMENTE A 

CADA UNO DE LOS CENTROS RURALES AGRUPADOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la 
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Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiendola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroüo, JO de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional seüor 

González de Legarra, calificada por la Mesa con fe

cha 15 de febrero de 1999 y recibida en esta Conse

jería el 18 de febrero de 1999, relativa a cuál es el 

sistema de transporte utilizado por los alunmos para 

acudir diariamente a cada uno de los Centros Rurales 

Agrupadosc tengo a bien remltir la información soli~ 

citada, facilitada por el Excmo. Sr. Cons(:jero de 

Educación, Cultura, Juwntud y Deportes, para su 

traslado al Diputado regional. 

Rutas con contrato en vigor con la Consejería de 

Educación, Cultura, Juventud y Deportes para trasla

dar ahmmos de Enseüanza Primaria a las cabeceras o 

pueblos de Centros Rurales Agrupados. 

Ayudas individualizadas de transporte escolar. 

Logroño, 2 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el dí a 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 
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expediente de referencia. 

Expte.: !999L20069, 12 de febrero de 1999, 

318. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARI'A, MJGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON Rl'SPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁL ES EL HORARIO Y RECORRIDO. TANTO DE IDA 

COMO DE VUELTA, EN LOS SISTEMAS DE TRANSPOR

TE UTILIZADOS POR LOS ALUMNOS PAl'A ACUDIR 

DIARlAMENIE A CADA UNO DE LOS CENTROS RURA

LES AGRUPADOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rio_ja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con !o dispuesto en el artícu

lo 7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroüo, 1 O de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fornmlada por el Diputado regional seüor 

González de Legarra, calificada por la Mesa con fe

cha 15 de febrero de 1999 y recibida en esta Conse

jería el 18 de febrero de 1999, relativa a cuál es el 

horario y recorrido. tanto de ida como de vuelta, en 

Jos sistemas de transporte utilizados por los alumnos 

para acudir diariamente a cada uno de los Centros 

Rurales Agrupados, tengo a bien remitir la infom1a

ción solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Conseje

ro de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, para 

su traslado al Diputado regional. 
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C.R.A. TRANSPORTE. RUTAS 

C.R.A. de Anguiano: 4 alunmos. 

Ruta: de Brieva a Anguiano. 

Horario: 9.45 h. a 17,15 h. 

C.R.A. de Casa1arreina: 6 a1unmos. 

Ruta: Galbám¡]i, Villaseca, Sajazarra, Cihuri 

a Casalarreina. 

Horario: 9,30 h. a 17 h. 

C.R.A. de Cervera: 3 alumnos. 

Ruta: Grávalos, Las Ventas a Cervera. 

Horario: 9.30 h. ida v 17 h. vuelta. 

Logroño, 2 de marzo de 1999. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999 ~ ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta dei Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20070, 12 de febrero de 1999, 

320. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MJGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATJV A 

A Sf HA DETECTADO EL GOBIERNO ALGÚN PROBLE· 

MA ESPECÍFJCO RELACJONADO CON EL CUMFLJMJEN

TO DE LOS HOJWUOS TA,'JTO POR PROFESORES CO

MO POR ALUMNOS PROVOCADO POR LA 013LJGACIÓN 

DE DESPLAZARSE DE UNA LOCALJDAD A OTRA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicro de la competencia reconoci

da en el m1. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

e ámara. acuerda~ por unanimidad~ su calificación 

como CONTESTACJÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCJUTA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu-
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blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja Y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artícu

lo 7 L l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pé
rez-Caballero. Logroño, JO de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional señor 

González de Legarra, calificada por ia Mesa con fe

cha 15 de febrero de 1999 y recibida en esta Conse

jería el 18 de febrero de 1999, relativa a si ha detec

tado el Gobierno algún problema específico relacio

nado con el cumplimiento de los horarios tanto por 

profesores como por alurm1os provocado por la obli

gación de desplazarse de una localidad a otra, tengo 

a bien remitir la infonnación solicitada, facilitada por 

el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura, Ju-

Yentud y Deportes, para su traslado al Diputado re

gional. 

Desde la fecha de asunción de las competencias 

en materia de educación no universitaria, el 1 de ene

ro de 1999, no se ha detectado ningún problema rela

cionado con el cumplimiento de los horarios por par

te del profesorado relacionado con el desplazamiento 

de una localidad a otra. 

Tampoco se ha detectado ningún problema moti

vado por el desplazamiento de Jos escasos alunmos 

que necesitan trasladarse. 

Logrofío, 2 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 
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asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20056. 12 de febrero de 1999, 

322. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARIV\, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, SOBRE 

CUÁLES SON LAS ACTUACIONES !NlCIADAS EN CADA 

UNO DE LOS MUNICIPIOS RIOJANOS QUE INTEGRAN 

LA RUTA JACOBEA EN ORDE'N AL DESARROLLO DEL 

PLAN ESPECIAL DE RECUPERACIÓN DEL CAML''<!O DE 

SANTIAGO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ¡,jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cmmen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroño, 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional señor 

González de Legarra, calificada por la Mesa con fe

cha 15 de febrero de 1999 y recibida en esta Conse

jería el 18 de febrero de 1999, relativa a cuáles son 

las actuaciones iniciadas en cada uno de los munici

pios riojanos que integran la Ruta Jacobea en orden 

al desarrollo del Plan Especial de Recuperación del 

C3!11Íno de Santiago, tengo a bien remitir la infonna

ción solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Conseje

ro de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, para 

su traslado al Diputado regional. 

El Plan Especial de Recuperación al que su Seño

ría hace referencia cobró eficacia administrativa con 

posterioridad a la publicación del Decreto de la Con

sejería de Desarrollo Autonómico, Administraciones 

Públicas y Medio Ambiente 64/1998, de 20 de no

viembre, por el que se regula la realización de sende

ros y su uso público en el medio natural de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, publicado en el B.O.R. 

con fecha 24 de noviembre de 1998. 

Sin perjuicio de la protección que siempre ha re

querido el Canlino de Santiago con respecto al ejerci

cio 1999, desde la Dirección General de Cultura de 

esta Consejería de Educación. Cultura, Juventud y 
Deportes, están programadas las acciones que se re

lacionan. 

ACTIVIDADES EN EL CAMINO DE SANTIAGO. Ejercicio 1999. 

RESTAURACIONES 

ACTIVIDAD OBSERVA ClONES 

A11.ENZANA Convenio con la Diócesis 

Restauración de la Iglesia Parroquial 
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AZOFRA Convenio con la Diócesis 

Restauración de la Iglesia Panoquial 

VENTOSA Con·venio con la Diócesis 

Restauración del Retablo 

CLAVJJO Convenio con la Diócesis 

Restauración Iglesia 

Monasterio de YUSO 

Restauración Salón de los Reyes 

Monasterio de YUSO 

Restauración Cabecera de la Iglesia 

Monasterio de YUSO Proyecto 

Restauración Claustro Procesional 

Monasterio de YUSO Colaboración con la Fundación San Mi-

Plan Museológico llán 

Monasterio de SUSO 

Excavaciones arqueológicas 

Monasterio de SUSO 

Medidas de emergencia 

NÁJERA 

Restauración Monasterio Sta. M'. La Real. 

NÁJERA 

Restauración Iglesia de la Santa Cmz 

SANTO DOMINGO Convenio entre C.A.R.-Fomento-Ayunta-

Restauración Convento San Francisco miento 

LOGROÑO 

Arqueología, Monte Cantabria 

LOGROÑO 

I<.estauración de Sta. M". La Redonda 

CALAHORRA 

Restauración Bienes Muebles, Catedral 

GRAÑÓN 

Restauración ToJTe de los V rllientes 

CALAJ-IORR/\ 

Catedral 
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ACTIVIDADES EN EL CAMINO DE SANTIAGO. Ejercicio 1999. 

OTRAS ACTUACIONES 

ACTIVIDAD OBSERVACIONES 

Exposición Imrigencs de una Peregrinación. SAN-

TODOM!NGO 

Exposición Imágenes de una PeregTinacíón. LO-

GROÑO 

Exposición Huellas Jacobeas En colaboración con la Xunta de Galicia 

Plan Dinamización y Actualización. Camino de San- En colaboración con ICOMOS 

tiago 

Promoci6n. Camino de Santiago Colaboración con la Revista ''R & R". 

Promoción. Camino de Santiago Colaboración con Ruta Quetzal 

Promoción. Camino de Santiago Colaboración con la Productora Golden Pro 

N AJERA 

Crónicas Najerenses 

NÁJERA 

Festivales 

GRAÑÓN 

Festival de Luz y Sonido 

SANTO DOMINGO 

Los Milagros del Santo 

LOGROÑO Colaboración con la Diócesis 

Exposición Tablas Flamencas 

SANTO DOMINGO. Colaboración con la Diócesis 

Exposición Tablas Flamencas 

BRUSELAS Colaboración con la Diócesis 

Exposición Tablas Flamencas 

E;.,.vosición Itinerante Programa 

El Vino y e-l Camino El Vino y ]os 5 Sentidos 

Vídeo Consejo Jacobeo 

Conciertos de Música Antigua Colaboración con: 

Navana y Castilla y León 

Partitura de Ópera Jacobea 
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EsceJiiJlcnción Ballet Nncion8]. 

Nacho Dtwlo (lNAEM) 

14 Km. de renovación 

Camino Jncobeo Riojano 

Emisión Monedas especiales 

Tarjetas TeleJOnica especiales 

Base de Datos Jacobeos 

Logroño, 2 de marzo de 1999. El Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones 

Públicas v Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioj a al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20057. 12 de febrero de 1999. 

323. 

Autor: GONZÁLEZ: DE LEGARRA. MJGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA. SOBRE 

CUÁL ES EL DESGLOSE ECON(lMJCO DE CADA UNA 

DE LAS lNVERSJONES L'IJClADAS EN EL DENOMJNADO 

PLA.c'l ESPECIAL DE RECUPERACJÓN DEL CAML'lO DE 

SANTIAGO, ELABORADO POR EL GOBJERNO DURAN

TE EL EJERCJCJO 1996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACJÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu· 

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a, 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
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cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 7 L La) del Reglamento de la Cámara, 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroiio. 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional señor 

González de Legarra, calificada por la Mesa con fe
cha 15 de febrero de 1999 ,, recibida en esta Conse

jeria el 18 de febrero de 1999, relativa a cuál es el 

desglose económico de cada una de las inversiones 

iniciadas en el denominado Plan Especial de Recu

peración del Camino de Santiago, elaborado por el 

Gobierno durante el ejercicio 1996, tengo a bien re· 

mitir la infonmción solicitada, facilitada por el Exc

mo. Sr. Consejero de Educación, Cultura, Juventud y 

Depories, para su traslado al Diputado regionaL 

El Plan Especial de Recuperación al que su Seño

ría hace referencia cobró eficacia ach11inistrativa con 

posterioridad a la publicación del Decreto de la Con

sejeria de Desarrollo Autonómico, Administraciones 

Públicas y Medio Ambiente 6411998, de 20 de no· 

Yiembre, por el que se regula la realización de sende

ros v su uso público en el medio natural de la Comu-
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nidad Autónoma de La Rioja, publicado en el B.O ,R. 

con fecha 24 de noviembre de 1998. 

Sin perjuicio de la protección que siempre ha re
querido el Camino de Santiago, con respecto al ejer-

cicio 1999. desde la Dirección General de Cultura de 
esta Consejería de Educación, Cultura, Juventud v 
Deportes, están programadas las acciones que se re

lacionan. 

ACTIVIDADES EN EL CAMINO DE SANTIAGO. Ejercicio 1999. 

RESTAURACIONES 

ACTIVIDAD OBSERVACIONES 

AllliNZANA Convenio con la Diócesis 

Restauración de la Iglesia PaiToquial 

AZOFRA Convenio con la Diócesis 

Restauración de la Iglesia PaiToquial 

VENTOSA Convenio con la Diócesis 

Restauración dell\etablo 

CLAVIJO Convenio con la Diócesis 

Restauración Iglesia 

Monasterio de YUSO 

Restauración Salón de los Reyes 

Monasterio de YUSO 

Restauración Cabecera de la Iglesia 

Monasterio de YUSO Provecto 

Restauración Claustro Procesional 

Monasterio de YUSO Colaboración con ]8 Fundación San Mi-

Plan Museológico llan 

Monasterio de SUSO 

Excavaciones arqueológicas 

Monasterio de SUSO 

Medidas de emergencia 

N Á JERA 

Restauración Monasterio Sta. M a La Real 

NÁJERA 

Restauración Iglesia de la Santa Cruz 
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SANTO DOMINGO ConYenio entre C.A.R.-Fomento-Ayuma-

Restauración Conn::nío San Francisco miento 

LOGROÑO 

A.rqueología, Monte Cantabria 

LOGROÑO 

Restauración de Sta. M". La Redonda 

CALAHORRA 

Restauración Bienes Muebles, Catedral 

GRAÑÓN 

Restauración Tone de los Valientes 

CALAlciORRA 

Catedral 

ACTIVIDADES EN EL CAMINO DE SANTIAGO. Ejercicio 1999. 

OTRAS ACTUACIONES 

ACTIVIDAD OBSERVACIONES 

Exposición Imágenes de una Peregrinación. 

SANTO DOMINGO 

Exposición Im3genes de una Peregrinación. 

LOGROÑO 

Exposición Huellas Jacobeas En colaboración con la Xunta de Galicia 

Plan Dinamización y Actualización. Camino de En colaboración con ICOMOS 

Santiago 

Promoción. Camino de Santiago Colaboración con la Re\•ista "R & R". 

Promoción. Camino de Santiago Colaboración con Ruta Quetzal 

Promoción. Camino de Santiago Colaboración con la Productora Golden Pro 

NÁJERA 

Crónicas NajtTenses 

NÁJERA 

FestiYales 

GRAÑÓN 

FestiYal de Luz y Sonido 
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SANTO DOMINGO 

Los Milagros del Santo 

LOGROÑO Colaboración con la Diócesis 

Exposición Tablas Flamencas 

SANTO DOMINGO Colaboración con la Diócesis 

Exposición Tablas Flamencas 

BRUSELAS Colaboración con la Diócesis 

Exposición Tablas Flamencas 

Exposición Itinerante Programa 

El Vino y el Camino El Vino y los 5 Sentidos 

Vídeo Consejo Jacobeo 

Concietios de Música .Antígua Colaboración con: 
1 

NavmTa y Castill11 y León 

Pmiitura de Ópera Jacobea 

Escenificación Ballet Nacional, 

Nacho Duato (INAEM) 

14 Km. de reno,vación 

Camino Jacobeo Riojano 

Emisión Monedas especiales 

Tmjetas Telefónica especiales 

Base de Datos Jacobeos 

Logroño, 2 de marzo de 1999. El Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones 

Públicas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el dia 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioj a al 
expediente de referencia. 

Expte.: l999L20058, 12 de febrero de !999, 

324. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 
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PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR.!TA. RELATIVA 

A QUÉ ACTUACIONES DE LAS PREVISTAS EN EL PLAN 

ESPECIAL DE RECUPERACIÓN DEL CAMINO DE SAN

TIAGO HAN SUJO EJECUTADAS YA EN SU TOTALIDAD 

Y CON QUÉ INVEESIÓN 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 
Cámara, acuerda. por unanimidad, su calificación 
como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 
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ESCPJTA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artícu

lo 7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pé

rez-Caballero. Logrofio, 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional sefior 

González de Legarra, calificada por la Mesa con fe

cha 15 de febrero de 1999 y recibida en esta Conse

jería el 18 de febrero de 1999, relativa a qué actua

ciones de las previstas en el Plan Especial de Recu

peración del Camino de Santiago han sido ~jecutadas 

ya en su totalidad y con qué inversión, tengo a bien 

remitir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Educación. Cultura. Juven

tud y Depo11es, para su traslado al Diputado regio

nal. 

El Plan Especial de Recuperación al que su Seüo

ria hace referencia cobró eficacia administrativa con 

posterioridad a la publicación del Decreto de la Con

sejería de Desarrollo Autonómico, Administraciones 

Públicas y Medio Ambiente 6411998, de 20 de no

v·iembre, por el que se regula la realización de sende

ros y su uso público en el medio natural de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, publicado en el B.O.R. 

con fecha 24 de noviembre de 1998. 

S in perjuicio de la protección que siempre ha re

querido el Camino de Santiago. con respecto al ejer

cicio 1999, desde la Dirección General de Cultura de 

esta Consejería de Educación, Cultura, Juventud y 

Deportes, están programadas las acciones que se re

lacionan. 

ACTIVIDADES EN EL CAMINO DE SANTIAGO. Ejercicio 1999. 

RESTAURACIONES 

ACTIVIDAD OBSERVACIONES 

ARENZANA Convenio con la Diócesis 

l<.estauración de la Iglesia PmToquial 

AZOl'XA Convenio con la Diócesis 

Restauración de la Iglesia Parroquial 

VENTOSA ConYenio con la Diócesis 

Restauración del Retablo 

CLAVI.IO Cmwenio con la Diócesis 

Restauración Iglesia 

Monasterio de YUSO 

Restauración Salón de los Reyes 

Monaslcrio de YUSO 

Restauración Cabecera de la J glesia 

~ 5550-



Número 416 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Serie B 

Monasterio de YUSO Proyecto 

Restauración Claustro Procesional 

Monasterio de YUSO Colaboración con la Fundación San Mi-

Plan Museológico llan 

Monasterio de SUSO 

Excavaciones arqueológicas 

Monasterio de SUSO 

Medidas de emergencia 

NÁJERA 

Restauración Monasterio Sta. M". La Real 

NÁJERA. 

Restauración Iglesia de la Santa Cruz 

SANTO DOMINGO Convenio entre C.A.R.-Fomento-Ayunta-

Restauración Convento San Francisco miento 

LOGROÑO 

Arqueologia, lvfonte Cantabria 

LOGROÑO 

Restauración de Sta. M'. La Redonda 

CALAHORRA 

Restauración Bienes Muebles, Catedral 

GRAÑON 

Restauración TmTe de los Valientes 

CALAJ-IORRA 

Catedral 

ACTIVIDADES EN EL CAMINO DE SANTIAGO. Ejercicio 1999. 

OTRAS ACTUACIONES 

ACTIVIDAD OBSERVACIONES 

Exposición Imágtnes de una PercgTinación. 

SANTO DOMINGO 

Exposición Imágenes de una PeregTinación. 

l.OGROÑO 

Exposición Huellas Jacobeas En colaboración con la Xunta de Galicia 
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Plan Dinamización y /-\ctualización. Camino de En colaboración con !CCJMOS 

Santiago 

Promoción. Camino de Santiago Colaboración con la ReYista "R & R". 

Promoción. Camino de Santiago Colaboración con Ruta Quetzal 

Promoción. Camino de Santiago Colaboración con la Productora Golden Pro 

NÁJERA 

Crónicas Najerenses 

N Á JERA 

FestiYales 

GRAÑÓN 

FestiYal de Luz y Sonido 

SANTO DOMINGO 

Los Milagros del Santo 

LOGROÑO Colaboración con la Diócesis 

Exposición Tablas Flamencas 

SANTO DOMINGO Colaboración con la Diócesis 

Exposición Tablas Flamencas 

BRUSELAS Colaboración con la Diócesís 

Exposición Tablas Flamencas 

Exposición Itinerante Programa 

El Vino y el Camino El Vino y los 5 Sentidos 

Video Consejo Jacobeo 

Concieiios de Música Antigua Colaboración con: 

Na\'aiTa y Castilla y León 

Pmiitura de Ópera Jacobea 

Escenificación Ballet Nacional, 

Nacho Duato (lNAEM) 

14 Km. de renovación 

Camino Jacobeo Riojano 

Emisión Monedas especiales 

Tarjetas Telefónica especiales 

Base de. Datos Jacobeos 

Logrofío, 2 de marzo de 1999. El Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones 

Públicas Y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 
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La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de !999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Ri()j a al 

expediente de referencia. 

Expte.: !999L20059, 12 de febrero de !999, 

325. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGAIZRA MIGUEL MARtA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, RELATIVA 

A CUÁLES SON LAS ACHJACIONES CONCREIAS QUE 

SE I-L4N REALIZADO HA.STA LA FECHA EN LA EJECU~ 

CIÓN DE UN TRAZADO ALTERNATIVO EN LOS TRA· 

MOS DE NAVAIZRETE·VENTOSA Y SANTO DOMJN. 

GO-GRAÑÓN Y CUÁL ES SU COSTE, EN RELACIÓN 

CON EL PLAN DE RECUPERACIÓN DEL CAMINO DE 

SANTIAGO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En E'iecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artícu

lo 7LLa) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballem Logroüo, 9 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional seüor 

González de Legarra, calificada por la Mesa con fe

cha 15 de febrero de 1999 y recibida en esta Conse

jería el 18 de febrero de 1999, relativa a cuáles son 

las actuaciones concretas que se han realizado hasta 

la fecha en la ejecución de un trazado altemativo en 
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los tramos de Navarrete-Ventosa v Santo Domin

go-Graüón v· cuál es su coste, en relación con el Plan 

de Recuperación del Camino de Santiago, tengo a 
bien remitir la información solicitada, facilitada por 

el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura, Ju
ventud y Deportes, para su traslado al Diputado re

gionaL 

Recomendamos que igual pregunta se formule al 

organismo competente. En este caso al Ministerio de 

Fomento de la Administración General del Estado a 

través de la Delegación de Gobierno en La Rioja. 

Logroüo, 2 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: J 999L20060, 12 de febrero de !999, 

326. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGAIZRA, MIGUEL MAIÚA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA RELATIVA 

A QUÉ ÁREAS DE DESCANSO SE I-IAN CREADO !-!ASTA 

LA FECHA EN TODO EL RECORRJDO DEL CAMINO DE 

SANTIAGO DURANTE LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS Y 

CUÁL ~!A SIDO SU COSTE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calil!cación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRJTA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Otlcial del Parlamento de La 
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Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pé

rez-Caballcro. Logroüo, 9 de marzo de 1 999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional seüor 

González de Legarra, calificada por la Mesa con fe

cha 15 de febrero de 1999 y recibida en esta Conse

jería el 18 de febrero de 1999, relativa a qué áreas de 

descanso se han creado hasta la fecha en todo el re

corrido del Camino de Santiago durante los dos últi

mos ai'ios y cuál ha sido su coste, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada por el Excmo. 

Sr. Consejero de Educación, Cultura, Juventud v De-

portes, para su traslado al Diputado regionaL 

El Plan Especial de Recuperación al que su Seño

ría hace referencia cobró eficacia administrativa con 

posterioridad a la publicación del Decreto de la Con

sejería de Desarrollo Autonómico, Administraciones 

Públicas y Medio Ambiente 64/1998, de 20 de no

viembre, por el que se regula la realización de sende

ros y su uso público en el medio natural de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, publicado en el B.O.R. 

con fecha 24 de noviembre de l 998. 

S in perjuicio de la protección que siempre ha re

querido el Camino de Santiago, con respecto al ejer

cicio 1999, desde la Dirección General de Cultura de 

esta Consejería de Educación, Cultura, Juventud y 
Deportes, están programadas las acciones que se re

lacionan. 

ACTIVIDADES EN EL CAMINO DE SANTIAGO. Ejercicio 1999, 

RESTAURACIONES 

ACTIVIDAD OBSERVACIONES 

ARENZANA Corrvenio con la Diócesis 

1 Restauración de la Iglesia PaiToquial 

AZOFRA Convenio con la Diócesis 

Restauración de la Iglesia Panoquial 

VENTOSA Convenio con la Diócesis 

Restauración del Retablo 

CLAVJJO Convenio con la Diócesis 

Restauración Iglesia 

Monasterio de YUSO 

Restaurnción Salón de los Reyes 

Monasterio de YUSO 

Restauración Cabecera de la Iglesia 

- 5554-



Número 4 1 6 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Serie B 

l'v1ona:;terio de YUSO Proyecto 

Restauración Clauslro Procesional 

Monasterio de YUSO Colaboración con la Fundación San Mi-

Plan Museológico llán 

Monasterio de SUSO 

Excavaciones arqueológicas 

Monasterio de SUSO 

Medidas de emergencia 

N Á JERA 

Restauración Monasterio Sta. M". La Real 

NÁJERA 

Restauración Iglesia de la Santa Cruz 

SANTO DOMINGO Convenio entre CAR.-l~'omento-Ayunta-

Restauración Convento San Francisco miento 

LOGROÑO 

Arqueología, Monte Cantabria 

LOGROÑO 

Restauración de Sta. Ma. La Redonda 

CALAJ-JORRA 

Restauración Bienes Muebles, Catedral 

GRAÑÓN 

Restauración Ton-e de los Valientes 

CALAJ·JORRA 

Catedral 

ACTIVIDADES EN EL CAMINO DE SANTIAGO. Ejercicio 1999. 

OTRAS ACTUACIONES 

ACTIVIDAD OBSERVACIONES 

Exposición Jmú~cnes de una Peregrinación. 

SANTO DOMINGO 

Exposición Imágenes de una Peregrinacíón. 

LOGROÑO 

Exposición Huellas Jacobeas En colaboración con la Xunta de Galicia 
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Plan Dinamización y Aciualiznción. Camino de En colahorución con ICOMOS 

Santiago 

Promoción. Camino de Santiago Colaboración con la ReYÍsta "R & R". 

Promoción. Camino de Santiago Colaboración con Ruta Quetzal 

Promoción. Camino de Santiago Colaboración con la Productora Golden Pro 

N AJERA 

Crónicas Najerenses 

N Á JERA 

Festivales 

GRAÑÓN 

Festival de Luz y Sonido 

SANTO DOMINGO 

Los Milagros del Santo 

LOGROÑO Colaboración con la Diócesis 

Exposición Tablas Flamencas 

SANTO DOMINGO Colaboración con la Diócesis 

Exposición Tablas Flamencas 

1 
Colaboración con la Diócesis BRUSELAS 

Exposición Tablas Flamencas 

Exposición Itinerante Programa 

El Vino y el Camino El Vino y los 5 Sentidos 

Vídeo Consejo Jacobeo 

Conciertos de Música Antigua Colaboración con: 

Navana y Castilla y León 

Pmiitura de Ópera Jacobea 

Esceni1ícación Ballet Nacional, 

Nacho Duato (!NAEM) 

14 K.m. de rcnoYación 

Camino Jacobeo Riojano 

Emisión Monedas especiales 

Tarjetas Telefónica espccülles 

Base de Dntos Jacobeos 

Logrol1o, 2 de marzo de 1999. El Consejero de Desarrollo Autonómico. Administraciones 

Públicas" Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

- 5556 -

Serie B 



Número 41 6 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Serie B 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo qne se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioj a al 

expediente de referencia. 

Expte.: l999L2007L 15 de febrero de 1999, 

332. 

Autor: RUBIO MEDRAN O, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA SOBRE SI 

SE HA PROCEDIDO A TRA VJÍS DE LA CONSEJERÍA DE 

SALUD, CONSUMO Y BlENESTAR SOCIAL A LA AUTO

RIZACIÓN DE UNA EMPRESA DEDICADA A PRODUC

TOS O DERIVADOS LÁCTEOS EN LA LOCAL]])AD DE 

HARO, Y, EN CASO AFIRMA'J'IVO, UNIDAD ADMINIS

TRATIVA QUE HA INFORMADO LA AUTORIZACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, sn calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, v ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 
Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el articu

lo 71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, lO de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrana, calificada por la Mesa con fecha 15 de 

febrero de 1999 y recibida en esta Consejeria el 18 

de febrero de 1999. sobre si se ha procedido a través 

de la Consejería de Salud, Consumo y Bienestar So

cial a la autorización de una empresa dedicada a pro

ductos o deriYados lácteos en la localidad de Haro, y 

en caso afirmatiyo Unidad AdministratiYa que ha 
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informado la autorización, tengo a bien remitir la 
información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Salud, Consumo y Bienestar SociaL 

para su traslado al Diputado regional. 

Si. se ha concedido Marca de Salubridad en Haro 

a una empresa de productos lácteos. 

La Unidad Administrativa que ha infonnado ha 

sido el Senicio de Higiene de los Alimentos y Sani

dad AmbientaL si bien y dado que la Consejería de 

Agricultura, a través del Servicio de Calidad en las 

Industrias Agroalimentarias, también tiene compe

tencias en la materia, asimismo han participado téc
nicos de dicho Servicio. 

Han sido varios los informes y varios los técnicos 

del Senicio de Higiene de los Alimentos y Sanidad 

Ambiental que han intervenido. con la colaboración 

de técnicos del Servicio de Calidad en las Industrias 

Agroalimentarias. 

Las gestiones realizadas han sido sucesiYas ins

pecciones de los técnicos hasta que la empresa ha 

adaptado sus instalaciones a la legislación vigente. 

Logroüo, 4 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: l999L20072. 15 de febrero de 1999, 

333. 

Autor: RUBIO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA 

A CUAL ES LA UNJilAD ADMJNJSTRATIVA RESPONSA-
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BLE DE LA ELABORACIÓN DE LOS CORRESPONDIEN

TES INFORMES Y PROPUESTAS DE AUTORIZACIÓN DE 

EMPRESAS DEDICADAS A PRODUCTOS O DERIVADOS 

LÁCTEOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la 

e ámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artícu

lo 7 U. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, lO de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrana, calificada por la Mesa con fecha 15 de 

febrero de 1999 y recibida en esta Consejería el 18 

de febrero de 1999, relatin a cuál es la unidad admi

nistrativa responsable de la elaboración de los 

correspondientes infom1es v propuestas de autoriza

ción de empresas dedicadas a productos o derivados 

lácteos, tengo a bien remitir la infonnación solicita

da, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar SociaL para su traslado al Di

putado regional. 

La Unidad responsable es el Servicio de Higiene 

de los Alimentos v Sanidad Ambiental. 

Logroüo, 4 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas 

v Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

- 5558 -

La Mesa del Parlamento_ en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: l999L20073_ 15 de febrero de 1999, 

334. 

Autor: RUBIO MEDRAN O, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, SOBRE SI 

TIENE PREVJSTO EL GOBIERNO DE LA RJOJA EN CO

LABORACIÓN CON EL A YUNTAMllirHO DE LOGROÑO_ 

EFECTUAR ALGUNA ACTUACIÓN DIRIGIDA A LA 

FLUORAC!ÓN DEL AGUA DE BOCA DE LOGROÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 l. e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesadoía. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artícu

lo 71.1. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroí\o_ 10 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito [ommiada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrana, calificada por la Mesa con fecha 15 de 

febrero de 1999 y recibida en esta Consejería el 18 

de febrero de !999, sobre si tiene prev-isto el Gobier

no de La Riqja, en colaboración con el AJ·untamiento 

de Logroí'ío, efectuar alguna actuación dirigida a la 

fluoración del agua de boca de Logroí'ío, tengo a bien 

remitir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Salud, Consumo y Bienes

lar SociaL para su traslado al Diputado regional. 
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El flúor posee un efecto beneficioso incuestiona

ble en la prevención de la caries dentaL estando de
mostrada su eficacia en la disminución de la preYa
lencia de la caries dental. De hecho el porcentaje de 

reducción de la caries con la aplicación de flúor tó
pico en forma de colutorios se ha estimado en un 25-
30%). 

Numerosos trabajos científicos han documentado 

las ventajas de la fluoración sobre otros métodos de 
control de la caries, habiéndose realizado estudios 
coste-beneficio sobre ello. En un estudio llevado a 

cabo en Málaga, se concluyó que por cada peseta 
gastada en el Programa de t1uoración se obtenían 
2J O pesetas, estimándose un beneficio neto durante 
20 años de aplicación del Programa de 519-530 mi

llones de pesetas. 

La creciente accesibilidad y disponibilidad de 
flúor en los países desarrollados a partir de numero
sas fnentes está influyendo decisivamente en la dis
minución de la caries. 

Sin cmbaígo la exposición total a ·varias fuentes 
de flúor -abastecimientos públicos, colutorios, dentí
fricos fluorados, suplementos orales, aplicación tó
pica, bebidas, alimentos, etc.- podría llegar a ser más 

de la necesaria para prevenir la caries en los países 
muy desarrollados. 

En España, la fluoración de las aguas de consumo 
público, se inició en 1986 en Sevilla. Actualmente se 
encuentran en funcionamiento 1 O plantas de fluora

ción, estimándose en un 6,6% la población espaiiola 

que está consumiendo agua f1uorada. 

Es indudable que existen numerosas ventajas en 

la flnoración de las aguas de consumo público, pu

diéndose resumir en las si¡,'Uientes: 

l. 

2. 

3. 

Es un procedimiento seguro, eficaz v efi
ciente para la reducción de la prevalencia de 

canes. 

Es un método equitativo que beneficia a 
todos los sectores sociales. 

Reduce significativamente los costes de Jos 
tratamientos dentales. 
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4. No requiere esfuerzo indiYidual. 

5. Es la forma más justa de que todas las per-

6. 

7. 

sonas de la comunidad se beneficien, indepen
dientemente de sus ingresos, educación o ca

pacidad económica. 

Actualmente se dispone de tecnología apro
piada para garantizar un suministro de flúor 
que reduzca la prenlencia de caries. 

Comparado con otros procedimientos de 
aplicación de flúor, es el que presenta mejor 
relación coste-beneficio. 

Sin en1bargo, antes de tomar 1a decisión de fiuo
rar el agua de consumo de una determinada zona 

geográfica, debe estar respaldada por una serie de 
criterios objetivos. Entre ellos se pueden citar Jos 
siguientes: 

1. Elevada prevalencia de caries. Diferentes 
estudios llevados a cabo en Espaiia, reflejan 
unos datos de prevalencia moderados de 

acuerdo a Jos criterios de la O.M. S. Por otra 
parte, Espaiia no ha seguido el patrón evoluti
\-'0 de otros países en relación con 1a pre\.'alen
cia de caries, posiblemente influido por facto

res asociados al estilo de vida (alimentación, 
consumo de azúcar, etc.). 

2. Grado de severidad de la caries. Éste es uno 

3. 

de los factores qne más deben influir en la 

decisión de fluorar las aguas de consumo. En 
los diferentes estudios llevados a cabo en Es

paila, se ha observado un grado de se,·eridad 
bajo. La eficiencia de un Programa de fluora

ción se yen\ afectada cnando el nivel de preva

lencia de caries sea muy bajo. 

Análisis coste-beneficio de la medida a im
plantar y control y seguimiento rigurosos para 

evaluar el porcentaje de reducción de caries 

que se consigue con la fluoración de las aguas. 
La mayoría de los estudios realizados en los 
últimos aüos proceden de países con sistemas 

sanitarios en la atención dental y patrones so
cioculturales diferentes a los nuestros. 
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' ~. La concentración de flúor en aguas natura
les debe ser menor de O, 7 mg/1. Sería por tanto 

necesario llevar a cabo un estudio analítico de 

detem1inación de la concentración de flúor en 

las aguas de consumo antes de implantar la 

medida. 

5. Aporte de flúor a la población procedente 

de otras fuentes como son la alimentación, 

pastas dentales, aguas embotelladas, suple

mentos alimenticios, etc. En nuestro medio no 
existen datos objetivos sobre estos extremos. 

6. Hábitos relacionados con la salud bucoden-

tal en lo que se refiere al cepillado de los dien

tes~ higiene, consumo de azúcaL etc. 

7. Número de habitantes y temperatura media 

de la zona geográfica. 

Otros aspectos de importancia v a tener en cuenta 

son los que se refieren a la instalación y manteni
miento de la planta de fluoración, su elcndo coste, 

la necesidad de personal cuaiificado para su manejo 

y la disposición de una red adecuada de distribución 

de agua. 

Diversos sectores opuestos a las poiíticas de 

fluoración de las aguas de consumo público, argu

mentan razones contrarias a la instalación de plantas 

de fluoración. Entre ellas, citan las siguientes: 

l. La fluoración no tendrá ningún impacto en 

los hábitos sobre una alimentación equivocada 

y una inadecuada higiene bucodental. 

2. Existencia de numerosos infonnes médicos 

sobre los efectos perjudiciales del JJúor, entre 

ellos la fluorosis. 

3. Las posibilidades de aporte de JJúor en la 

alimentación son múltiples. 

4. La dosis óptima de concentración (l mg/1), 

se acerca a la dosis para la cual son de esperar 
efectos perjudiciales a medio y largo plazo. 

5. Consecuencias negativas para el medio am-
biente por vertidos inapropiados. 
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6. 

7. 

Dificultades de tipo técnico. 

Uso del agua de consumo como vehiculiza

dora de medicamentos. 

Como resumen se puede decir que la fluoración 

de las aguas de consumo es una medida altamente 

eficaz y con un elevado coste-beneficio en la preven

ción de la caries, presentando numerosas ventajas 

sobre otros métodos de prevención, si bien se preci

san w1a serie de estudios previos v requisitos para su 

implantación y pudiendo presentar algnnos incOJwe

nientes. 

En nuestro medio, donde parece evidenciarse en 

los últimos años un incremento en el consumo de 
azúcar en la población, y en donde está poco extendi

do el hábito de cepillado dental y se dispone de unos 

conocimientos limitados sobre higiene dentaL deben 

centrarse esfuerzos en prevención orientados a estos 

hechos, y complementado con el aporte de flúor, bien 

a través de las aguas de abastecimiento o mediante la 

administración individual en forma de colutorios, 

que ya se realiza. 

En La Rioja se lleva a cabo un Programa de salud 

bucodentaL consensuado con los servicios de pedia

tría y odontología, v en el que se contemplan entre 

otras, actividades de fluoración tópica en forma de 

colutorios semanales de fluoruro sódico al 0,2% .. La 

población diana está constituida por la población 

escolar de 1' a 6' de E. Primaria. 

Por el momento debe evaluarse adecuadamente 

este intervención antes de plantearse la fluoración del 

agua con carácter general. 

Logroño, 4 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de !999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobicmo de La Rioja al 
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expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20074. 15 de febrero de 1999. 

336. 

Autor: RUBIO MEDI<ANO, PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE LAS 

CAUSAS POR LAS QUE EL GOBIERNO DE LA RJOJA NO 

HA PROCEDIDO HASTA LA FECHA A LA APERTURA DE 

UNA RESIDENCIA POSTCURA EN EL ÁMBITO DE LA 

SALUD MENTAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara. acuerda, por unanimidad. su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRJTA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el artícu

lo 7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 1 O de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrano, calificada por la Mesa con fecha 15 de 

febrero de 1999 y recibida en esta Consejería el 18 

de febrero de 1999, sobre las causas por las que el 

Gobiemo de La Rioja no ha procedido hasta la fecha 

a la apertura de una residencia postcura en el ámbito 

de la salud mental, tengo a bien remitir la infonna

ción solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Conseje

ro de Salud. Consumo y Bienestar SociaL para su 

traslado al Diputado regionaL 

En consideración a la pregunta que se formula 

cabe destacar que: 
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l. No se comprende el concepto de "residencia 

postcura", dado que el contenido de la misma 

es equívoco y qne no consta, dicho dispositi

vo, en ningún documento oficial como catego

ría homologada. 

2. Entendemos que lo más aconsejable en pri-

mera instancia, para los usuarios afectados de 

una enfermedad mental. tras sufrir un cuadro 

agudo y pasar por el circuito asistencial (Equi

po de salud mental. Unidad de internamiento 

de agudos, centro de día o lo que fuera preci

so), debe insertarse en lo posible, en su ámbito 

familiar y social habitual. en las mismas con

diciones que cualquier ciudadano residente en 

La Rioja. 

3. No obstante en las circunstancias actuales 

se aproxima a dicho concepto y según las ne

cesidades del momento el programa de "Servi

cio de Atención Domiciliaria", gestionado por 

la Asociación ARFES, que el Gobiemo de La 

Rioja apoya a través de la prestación econó

mica del 0,52%,, por cuanto que ésta es de 

primordial importancia en la Comunidad Au

tónoma de La Rioj a, ya que cumple un papel 

que de otro modo y en el momento actual nos 

es difícil de abordar. 

Además cabe considerar que el servicio de Aten

ción Donliciliaría constituye un apoyo a los dispositi

vos de rehabilitación, siendo éste el único específico 

para este colectivo en la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

Logrm1o, 4 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 
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Expte.: J999L20075, 15 de febrero de 1999, 

343. 

Autor: RUBIO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE SI 

POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA DE LA RESIDEN

CIA DE TERCERA EDAD EN LA "RESIDENCIA LA RIO

JA", SE 1-IA PROCEDIDO A RET!l<AR ALGUNOS BIENES 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA. Y. EN 

CASO AJ'IRMATIVO, MEDIDAS ADOPTADAS EN RELA

CIÓN A ESTA APROPIACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 10 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrana. calificada por la Mesa con fecha 15 de 

febrero de 1999 y recibida en esta Consejería el 18 

de febrero de 1999, relatin a si por la empresa adju

dicataria de la residencia de tercera edad, en la "Re

sidencia La Rioja". se ha procedido a retirar algunos 

bienes de la Comunidad Autónoma de La Rioj a v, en 

caso afinnativo, medidas adoptadas en relación a 

esta apropiación, tengo a bien remitir la infonnación 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Salud, Consumo y Bienestar SociaL para su traslado 

al Diputado regional. 
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En esta Consejería de Salud, Consumo y Bienes

tar Social no consta que la empresa adjudicataria 

ASER haya retirado de la Residencia de La Rioja en 

Albelda de Iregua bienes de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja 

Logroño, 4 de marzo de 1999. El ConseJero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa del Pariamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Go

bierno de La Rioj a sobre el expediente de referencia. 

Expte.: !999L40002, 12 de enero de 1999,47. 

Autor: PASCUAL OCIO, VICENTE (GIU) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO COPIA DEL 

INFORME ELABOIWJO POR LA CONSEJERÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS CON COLABORACIÓN TÉCNICA DE 

LA DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL MOPTMA Y 

PRESENTADO EN LA SECRETARÍA DE ESTADO PARA 

INFRAESTRUCTURAS SOBRE UNA VAJUA.NTE EN LO

GROÑO O LA ALTERNATIVA DE USAJ<. LA A-68. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara v de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

9.1 del mismo texto normativo, ha acordado tramitar 

la documentación remitida por el Gobierno v su tras

lado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez-
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Caballero. Logroño, 10 de marzo de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Go

bierno de La Rioja sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l999L40010, 12 de enero de 1999,305. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARJ'(A, MIGUEL M" 

(OPR) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO NÚMERO 

DE CENTROS RUI'(ALES AGRUPADOS QUE EXISTEN EN 

LA RIOJA, DETALLANDO EL NOMBRE DE LOS MUNICI

PIOS QUE LOS L'lTEGJ'(AN Y LA DOTACIÓN DE PROFE

SOI'(A])O DE CADA UNO DE ELLOS. 

ACUERDO: 

La Mesa~ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 

9.1 del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar 

la documentación remitida por el Gobiemo y su tras

lado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez-
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Caballero. Logroño, lO de marzo de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 8 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Go

bierno de La Rioja sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1999L40011, 12 de enero de 1999,308. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARI'(A, MJGUEL M" 

(GPR). 

PETICIONES DE L'lFORMACIÓN AL GOBIE!lliO FOR

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO NÚMERO 

DE ALUMNOS EN CADA UNO DE LOS CENTROS RUI'(A

LES AGRUPADOS, DETALLANDO EL NÚMERO SEGÚN 

SU PROCEDENCIA, EDAD Y CURSO ESCOLAR. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara y de confonnidad con !o dispuesto en el art. 

9.1 del mismo texto normativo, ha acordado tramitar 

la doctm1entación remitida por el Gobiemo y su tras

lado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la pnblicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Crimara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logrol'ío, 1 O de marzo de 1999. 
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